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   MOCIÓN DE CONTROL  

SOBRE EL DERRIBO DE KORTXOENEA

Axier Jaka Goikoetxea, concejal del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98
del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente moción, para que sea tratada en
el  Pleno.  Esta  moción  es  consecuencia  de  la  interpelación  tratada  en  la  Comisión  de
Planificación del Territorio el 16 de noviembre de 2015.

JUSTIFICACIÓN

Han pasado 60 años desde que la fábrica Ordoñez, que se dedicaba a la realización de
chapas y manufacturas de corcho, finalizara su actividad. En el 2010, el Plan General de
Ordenación  Urbana  definió  la  subárea  “Au.01.3  Ordoñez”,  a  la  que  asignó  una
edificabilidad residencial de 1.812 m2(t), para vivienda libre. Ese mismo año, diferentes
asociaciones y jóvenes de San Sebastián ocuparon el edificio y el solar que estaban vacíos
y  sin  uso,  con  el  objetivo  de  llevar  a  cabo  el  proyecto  popular  socio-cultural  que  se
denominó Kortxoenea. Pero en 2012, algunas empresas que adquirieron la propiedad del
solar de la fábrica solicitaron al Ayuntamiento la concesión de una licencia de derribo, para
poder llevar a cabo el plan urbanístico aprobado. Mientras tanto, el Gobierno Municipal
intentó encontrar un espacio alternativo, pero, transcurridos varios años, ya con el gobierno
de PNV-PSE, el 15 de julio de 2015 se concedió al promotor la licencia de derribo, sin
haber garantizado el futuro del proyecto popular. 

Así, el 4 de septiembre, la empresa constructora intentó un derribo irregular, sin respetar
las  condiciones  recogidas  en  la  licencia. Los  concejales  y  concejalas  de  EH  Bildu
denunciaron que no se cumplían las medidas de seguridad, ante lo cual el Ayuntamiento
tuvo  que  suspender  la  licencia  de  derribo. Mientras  tanto,  los  y  las  representantes  de
Kortxoenea dieron comienzo a un proceso de conversaciones con el Gobierno Municipal
con el objetivo de garantizar el futuro del proyecto popular socio-cultural, pero, de forma
imprevista, el 3 de noviembre, después de un desalojo ilegal que fue objeto de denuncia
por parte de los y las jóvenes, el Gobierno Municipal levantó la suspensión de la licencia
de derribo.   

En  opinión  de  EH  Bildu,  el  derribo  posterior  al  desalojo  estuvo  rodeado  de  muchas
irregularidades. Tal y como se denunció ante varios concejales y concejalas y al teniente de
alcalde la  misma mañana del  derribo,  en las  reuniones  celebradas el  16 de noviembre
interpelamos  al  gobierno  sobre  tales  irregularidades  y,  por  las  respuestas  recibidas,
sabemos que el Gobierno Municipal sabía de antemano cuándo iba a producirse el citado
desalojo ilegal, además de que también el alzamiento de la suspensión de la licencia de
derribo  fue  totalmente  irregular,  ya  que  la  empresa  no  contaba  ni  siquiera  con  la
autorización para colocar el vallado por el que se alzó la suspensión. 
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Y, según parece, no es solamente EH Bildu quien opina así. En efecto, el 18 de noviembre
el Juzgado número 2 de primera instancia de San Sebastián ordenó la suspensión de la
licencia  de  derribo  concedida  por  el  Ayuntamiento  de  San  Sebastián,  como  medida
cautelar. 

Todos estos hechos son muy graves desde el punto de vista del principio de legalidad de la
actuación de toda administración pública, tanto desde el ámbito legal, como administrativo
y político. 

Por todo lo  anteriormente expuesto,  y  debido a que el  Gobierno Municipal  no dio las
suficientes explicaciones en las comisiones celebradas el día 16 de noviembre, el concejal
abajo firmante presenta la siguiente 

MOCIÓN DE CONTROL:

1.- El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno Municipal a que inspeccione la ejecución
de las  licencias  y autorizaciones  urbanísticas  que concede y garantice  el  respeto  de la
legalidad, así como a que no posibilite aquellas ejecuciones que carezcan de autorización. 

2.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  insta  al  Gobierno  Municipal  a  que  no  involucre  a  los
trabajadores y trabajadoras municipales en procedimientos que pueden ser ilegales.

San Sebastián, 20 de noviembre de 2015

Axier Jaka Goikoetxea,
concejal del grupo municipal EH Bildu
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